
Métodos de facturación vigentes en 2011

ESQUEMA 2010

Factura impresa (válidas hasta el fin de su vigencia)

Facturación por medios propios CFD (debe haberse 

registrado en el 2010 en el SAT)

ESQUEMAS 2011

Comprobantes impresos con código de barras 

bidimensional CBB (método recomendado)

Comprobantes fiscales digítales por Internet CFDI  por 

medio de  un proveedor autorizado de certificación (PAC)
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Los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos para expedir comprobantes 
fiscales impresos deberán: 

ÅContar con certificado de Fiel vigente. 

ÅSolicitar la asignación de folios al SAT. 

ÅImprimir original y copia del comprobante fiscal que contenga el Código de 
Barrasbidimensional generado por el SAT durante la solicitud de folios
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Es un dispositivo de seguridad proporcionado por el SAT una vez aprobada la asignación de 
folios al contribuyente, el cual deberá ir adherido al comprobante fiscal impreso, deberá incluir 
los siguientes datos:

ÅClave en el RFC del contribuyente emisor.
ÅEl número de aprobación.
ÅRango de folios asignados.
ÅFecha de la asignación de los folios.
ÅVigencia, la cual será de dos años contados a partir de la fecha de aprobación de la 
asignación de folios. 
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Î Los contribuyentes que en el último ejercicio fiscal declararon para efectos del ISR ingresos 
acumulables iguales o inferiores a $4,000,000.00, sin importar el monto que amparen los 
comprobantes, siempre y cuando además cumplan ciertos requisitos. 

Î Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal en que inicien actividades estimen que obtendrán 
ingresos iguales o inferiores a $4,000,000.00, sin importar el monto que amparen, siempre y 
cuando además cumplan ciertos requisitos.

Î Para los efectos de la regla I.2.23.2.2., durante los meses de enero a marzo de 2011, los 
contribuyentes obligados a expedir comprobantes por las actividades que realicen podrán 
expedirlos en forma impresa, aun y cuando sus ingresos acumulables del ejercicio inmediato 
anterior hubieran excedido de $4,000,000.00.

Fundamento legal: Art. 29, 5° párrafo del CFF vigente durante 2011. la Regla I.2.23.2.2 y QUINTO 
Resolutivo de la RMF para 2010.
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Comprobantes con código de barras bidimensional es la mejor opción de facturación 
si su negocio factura menos de 4MDP.

Datafox Ventas y Datafox Punto de Venta R2, pueden emitir comprobantes con 
código de barras bidimensional de una forma fácil y rápida
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I. Ingresar a través de la página de Internet del SAT al SICOFI, proporcionando su clave del 
RFC, así como la CIECF o FIEL vigente.

II. Señalar el rango de folios y en su caso serie que se solicitan.

III. Seleccionar el tipo de comprobante fiscal con el que se utilizarán los folios.

IV. Firmar la solicitud de asignación de folios con la FIEL vigente del contribuyente emisor.

Previo análisis, el SAT podrá autorizar total o parcialmente los folios cuya asignación solicita 
el contribuyente, en cuyo caso, se emitirá el acuse de aprobación respectivo. Posterior al 
otorgamiento de la aprobación para la asignación de folios, el sistema generará un archivo 
con la imagen del CBB.

El archivo electrónico correspondiente a la imagen del CBB proporcionado al contribuyente 
deberá descargarse para su impresión, el cual incluirá los datos antes mencionados

Los contribuyentes que expidan comprobantes fiscales impresos, podrán consultar la 
información de la aprobación de folios asignados por el SAT, ingresando a SICOFI, 
proporcionando su clave en el RFC, así como la CIECF o FIEL vigente.
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De acuerdo al artículo 29-A del CFF: 
1. Nombre, denominación o razón social del emisor.
2. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del emisor.
3. Domicilio fiscal de quien los expida.
4. Lugar y fecha de expedición.
5. Clave del Registro Federal de Contribuyente de la persona a favor de quien se 

expida.
6. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que am-paren.
7. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 

letra,
8. Monto de los impuestos que deban trasladarse, en su caso, desglosados por 

tasas.
9. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se 

realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de 
importación.

De acuerdo a la 3ª RMRMF para 2010 (Regla I 2.23.2.1) 
10. El CBB proporcionado por el SAT al contribuyente al momento de la asignación 

de los folios, mismo que deberá reproducirse con un mínimo 200/200 dpi en un 
área de impresión no menor a 2.75 cm. por 2.75 cm.

11. El número de aprobación del folio asignado por SICOFI.
12. El número de folio asignado por el SAT y en su caso la serie.
13. ���ƒ���Ž�‡�›�‡�•�†�ƒ���òLa reproducción apócrifa de este comprobante constituye un 

delito en los términos de las disposiciones fiscales�ó�á���•�‹�•�•�ƒ���“�—�‡���†�‡�„�‡�”�ž���•�‡�”��
impresa con letra no menor de 5 puntos. 

14. ���ƒ���Ž�‡�›�‡�•�†�ƒ���òEste comprobante tendrá una vigencia de dos años contados a 
partir de la fecha aprobación de la asignación de folios, la cual es: 
dd/mm/aaaa�ó�á���•�‹�•�•�ƒ���“�—�‡���†�‡�„�‡�”�ž���•�‡�”���‹�•�’�”�‡�•�ƒ���…�‘�•���Ž�‡�–�”�ƒ���•�‘���•�‡�•�‘�”���†�‡���]���’�—�•�–�‘�•�ä

Otros requisitos
15. Señalar en forma expresa si el pago se hace en una exhibición. (Art. 29 CFF, 32 

LIVA) 
16. En el caso de personas físicas que tributen conforme al Régimen de Actividades 

Empresariales y Profesionales, así como en el Régimen Intermedio; además, 
�†�‡�„�‡���‹�•�’�”�‹�•�‹�”���Ž�ƒ���Ž�‡�›�‡�•�†�ƒ���òEfectos fiscales al pago�ó���†�‡���…�‘�•�ˆ�‘�”�•�‹�†�ƒ�†���…�‘�•���Ž�‘��
señalado en la fracción III del Art.133 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En caso de que sean emitidos por personas morales del Régimen Simplificado, los 
�…�‘�•�’�”�‘�„�ƒ�•�–�‡�•���†�‡�„�‡�”�ž�•���Ž�Ž�‡�˜�ƒ�”���ƒ�†�‡�•�ž�•���Ž�ƒ���Ž�‡�›�‡�•�†�ƒ�ã���ò���‘�•�–�”�‹-buyentedel Régimen de 
���”�ƒ�•�•�’�ƒ�”�‡�•�…�‹�ƒ�ó�ä��
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